
 

    

 

     
         
         
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 
Feria Asociación EUROPORT ROTTERDAM del 4 al 7 de noviembre de 
2025. 

 
 

     

     20 de diciembre de 2024 

 
     

 
FORO MARÍTIMO VASCO - CLÚSTER DE LA INDUSTRIA MARÍTIMA DEL PAÍS VASCO (FMV) organiza, con 
el apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco del Plan Sectorial 2025 la 
participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente constituidas en España.  

EUROPORT tendrá lugar en Rotterdam (Países Bajos) del 4 de noviembre de 2025 al 7 de noviembre de 2025. 

 
 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 Europort 2025 es una feria internacional de referencia para la industria marítima. Tiene un enfoque generalista: 
construcción naval, transporte marítimo, pesca y offshore, pero también recoge nichos de mercado específicos 
donde Holanda destaca como son el mercado fluvial, las dragas y remolcadores o los megayates.  

El perfil del visitante es el de técnicos y responsables de astilleros, navieras (incluidas las de navegación interior, 
cabotaje y navegación oceánica), industria del dragado, remolcadores, sociedades de clasificación, ingenierías 
navales, autoridades portuarias. 

 
 
 
 
 

 
2. AYUDA ICEX    

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2025 (*) para esta 
actividad es de 50.000,00 euros (1). 
 
La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 20 de 
diciembre de 2024. 
 
El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30%. 
 
* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades Colaboradoras 
2025) 
 
*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 
 
(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo establecido 
en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
Las empresas pueden ser beneficiarias de una ayuda superior a 30.000€: NO 
 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
 
 

 

 
Concepto Detalles 

 
Alquiler de espacio (Feria presencial) Reserva del suelo y registro obligatorio 



 

    

 

     
         
         
 

 

Decoración (Feria presencial) 

Diseño de montaje llave en mano.Diseño del stand (gráficas + 
logotipos).  Diseño de gráficas del stand. Electricidad , 
elementos de cuelgue y/o altura. Plotter suelo. Limpieza diaria. 
Mobiliario. Almacen. Tríptico de empresas  

 
    

  
 
En concepto de gestión de la ayuda ICEX, FORO MARÍTIMO VASCO - CLÚSTER DE LA INDUSTRIA 
MARÍTIMA DEL PAÍS VASCO (FMV) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, 
esté o no asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 
actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 
queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a FMV mediante: 

 
Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: pa@fmv.eus. 
 
El plazo de inscripción se iniciará el día 20 de diciembre de 2024 y finalizará el 22 de enero de 2025. No se 
admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
 

 

 

 

 

 
 

    

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por FMV orden de recepción de solicitudes 

mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 
      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- María Sacristán Moreno 
- Tfno.: 913 491 940 
- Email: maria.sacristan@icex.es 

 
 
 



 

    

 

     
         
         
 

 
 
Por parte de FMV: 
 
- Pilar Aresti Egiguren 
- Tfno.: 944356610 
- Email: pa@fmv.eus  



 

    

 

     
         
         
 



 

    

 

     
         
         
 



 

    

 

     
         
         
 



 

    

 

     
         
         
 

 



 

    

 

     
         
         
 

FICHA SOLICITUD EN LA PARTICIPACIÓN EN  
Feria EUROPORT 2025 

Holanda (Países Bajos) 4/7 noviembre de 2025 
PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 20/12/2024 – 22/01/2025 

SUPERFICIE SOLICITADA:       M2 

NIF:         RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA:       

NOMBRE COMERCIAL:       

Dirección       

Localidad       

Código Postal         Provincia       

Teléfono + (34)        Fax +(34)        Correo electrónico (empresa)                  

Página web        

Persona de Contacto:       

DATOS A EFECTOS DE FACTURACIÓN (Si son diferentes a los anteriores) 

Denominación de la entidad a la que debe dirigirse la factura:       

Nombre de la persona a la que debe dirigirse la factura:       

NIF:                               Dirección:       

Población:                      

Código Postal:               Provincia:       

CONTACTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA FERIA 

Persona de contacto para la organización de la feria:       

Teléfono directo + (34)       

Móvil + (34)       

e-mail de contacto para la organización de la feria       
 
INDIQUE AQUÍ QUÉ NOMBRE DEBE FIGURAR EN EL RÓTULO DE SU STAND: 
(En caso de que no indiquen ningún nombre comercial en este apartado, se pondrá el nombre comercial)    
      
 
Fecha:       

Sello y Firma (nombre y cargo del firmante) 
(SE RUEGA DEVUELVAN ESTE IMPRESO CUMPLIMENTADO A MÁQUINA O EN FORMATO ELECTRÓNICO) 
CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
En el marco del cumplimiento de la legislación vigente, recogida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, sobre 
Protección de Datos Personales (LOPD), y garantía de los derechos digitales, que deroga la Ley Orgánica 15/1999 cuyo objeto 
es garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal, Foro Marítimo Vasco Informa: Los 
datos facilitados por los usuarios serán incorporados a un fichero con carácter confidencial cuyo responsable único es Foro 
Marítimo Vasco. Foro Marítimo Vasco ha adoptado las medidas de seguridad adecuadas a los datos que se recogen y, además, 
se han instalado todos los medios técnicos a su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo 
de los datos recogidos. Los datos de carácter personal que se recogen en el formulario de Contacto no se guardan en ningún 
fichero, solamente se recogen en un email para responder a lo solicitado. Estos datos no se transferirán ni se cederán a otras 
entidades ni empresas. Cualquier usuario podrá, en todo momento, ejercitar los derechos recogidos en la LOPD, de acceso, 



 

    

 

     
         
         
 
rectificación, cancelación y oposición en los términos que la normativa aplicable establece, dirigiéndose directamente a Foro 
Marítimo Vasco (adimde@foromaritimovasco.com)  
 


